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E X P R O P I A C I O N - D E R O G A S E L A L E Y 
m 2660 P R O M U L G A D A M E D I A N T E 

D E C R E T O G . P 3201)73 

A S . E . E L SEÑOR G O B E R N A D O R D E L A 
P R O V I N C I A : 

Por Ley N*? 2660 del 30 de Noviembre de 
1973 promulgada por Decreto 3201173, se ex
propió una fracción de terreno ubicada en el 
Distrito Huillapima, Departamento Capayán, 
cuyos propietarios son L i d i a Flora Imperato-
r i de Machado, Luis Bernardo Kyburg y N u 
da Estela López de K y b u r g . 

E l destino que se daba al inmueble no fue 
mplimentado toda vez que las obras pro

yectadas no tuvieron principio de ejecución 
siendo en consecuencia un acto de irrespon
sabilidad gubernamental que sólo sirvió para 
satisfacer las necesidades electoralistas del 
régimen imperante. 

E l proyecto de Ley que se acompaña pone 
fin a una situación que lesionaba gravemen
te a la Constitución de la Provincia y de la 
Nación que consagran el principio de lia 
inviolabilidad de la propiedad privada. 

E l señor Gobernador se encuentra facul
tado para dictar la presente ley en virtud del 
artículo 4", 4.1. de la Instrucción N"l ¡77 de 
h Junta Militar para el ejercicio de las facul
tades legislativas. 

Dios guarde a V . E 

Dr. Raúl Hipólito Di Blasio 
Ministro de Planificación y Coordinación 

aje. del Ministerio de Gobierno 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
7 de A b r i l de 1978. 

V I S T O : 

Los expedientes: C—10433¡73 y K—00810 
|78, relacionados con la expropiación dis
puesta por Ley 2660, y las facultades confe
ridas por el Artículo 1", 4 .4 .1 de la Instruc
ción $¡? 1|77, de la Junta Militar, 

El Ministro de Economía 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

Artículo 1? - Derógase la Ley N<? 2660, 
promulgada mediante Decreto G - N? 3201173. 

Artículo 2<> - Comuniqúese, publíquese, 
dése ai Registro Oficial y Archívese. 

D r . A L D O C E S A R H U G O N I E V A 
Ministro de Economía 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

Dr. Raúl Hipólito Di Blasio 
Ministro d e Planificación y Coordinación 

a fe. del Ministerio de Gobierno 


